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DE LA PBOVIACIA DE VALLADOLID, 
del Jueves 21 de Mayo de 1857.

^e suscribe à este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, eri la Imorenta de loQ Afaniarrés v Comoañía nlazupia < -à casa de los .^res Susc i?ore y n ^Vera?Z^^^^^ d’e pZe -L RedaSi^’ "ÍT 
establecida plazuela de las Angustias numero 3, donde se dirigirán los anuncios. j x ic pune, ha uedaccion se halla

ARTICULO DE OFICIO.

PRESIDE.NCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

EXPOSICION Á S. AI.

SEÑORA: Instalada la Comisión de 
Estadística general del Reino, propuso 
al Gobierno de V. AI. las disposiciones 
que creyó convenientes para averi
guar la estension y circunstancias del 
territorio, promoviendo el levanta
miento de planos topográfico-catas- 
trales; y para conocer la población de 
España, la formación de un censo 
exacto de todos sus habitantes. Adop
tado su dictamen, se dignó resolver 
V. AI. conforme á la propuesta del 
Gobierno, y en su consecuencia se 
dictaren las órdenes oportunas para 
dar principio á la medición del terri
torio, y se están ejecutando los traba
jos preparatorios del censo en todas 
Ias provincias. Pero como la primera 
de estas operaciones es por su propia 
índole de resultado lento y costoso, y 
aun ejecutadas ambas no se habrian 
cumplido enteramente los designios 
de V. AI. al disponer la formación de 
una Estadística general de todos los 
ramos comprendidos en el Reglamen
to de 27 de Noviembre del año últi
mo, es indispensable adoptar las me
didas convenientes para que la Comi
sión de Estadística general pueda 
proporcionarse la multitud de noti
cias fidedignas que necesita reunir 
sobre la producción, la riqueza y otros 
hechos sociales, cuyo conocimiento 
es del mayor interes para el pais y pa- 
l'a el Gobierno.

La Comisión, Señora, si bien cuenta 
para el desempeño de su encargo con 
el auxilio de las Autoridades locales 
y de los funcionarios públicos, nc tie
ne agentes organizados en la forma 
mas adecuada para, que su acción sea . 
rápida y espedita, y para que sus noti
cias y sus cálculos tengan á su favor

todas las garantías posibles de certi
dumbre. Lo primero podrá conseguir
se dotando á la Comisión de agentes 
especiales dependientes de ella, cu 
todos los ángulos de la Península; y 
lo segundo procurando qué todos los 
datos estadísticos que vengan á la 
Comisión general pasen antes por el 
crisol de la controversia y se depuren 
en el mismo lugar de su nacimiento. 
Solo así podrá dar la Comisión los re- 
sultados prontos y seguros que V. AI. 
y el pais se prometen de su celo.

Sin perjuicio de que continúen has
ta la terminación de su encargo las 
Juntas creadas para la formación del 
censo, conviene establecer Comisio
nes permanentes de Estadística en 
todas las capitales de provincia y en 
los pueblos cabezas de partido judi
cial, que obrando con arreglo á las 
instrucciones de la Comisión general, 
dirijan, inspeccionen ó ejecuten en 
su caso los trabajos estadísticos que 
aquella les encomiende. Compuestas 
estas Comisiones de los funcionarios 
públicos residentes en el lugar, que 
mejor deben conocer la materia de 
sus investigaciones, de las personas 
á quienes mas pudiera perjudicar la 
inexactitud de los hechos averigua
dos, y de delegados especiales del 
Gobierno, representarán los diversos 
intereses á que pueden afectar sus 
resoluciones el local, el individual y 
el del Estado. Examinados y contro
vertidos los hechos bajo la activa Íis- 
calizacion de estos tres poderosos in
tereses, ofrecerán al menos-todas las 
seguridades posibles de exactitud. De
pendiendo las mismas comisiones de 
la general, obrando en virtud de sus 
instrucciones y bajo su propia respon
sabilidad, será su acción atinada y 
provechosa, y tan rápida como per
miten serlo la especialidad .de su en
cargo y su naturaleza colectiva, de la 
cual por Otra parte no podria prescin
dirse, si se ha de conciliar con la 
brevedad de los procedimientos la 
verdad de los resultados.

Algún.corto gravámen impondrán 
ai Tesoro las nuevas Comisiones; pero 
aunque las estadisticas son obras cos
tosas de suyo, el Gobierno propone 
á V. AI. el medio mas adecuado de 
conseguir una economía considerable.

sin menoscabo del servicio que debe 
hacerse. No será este completamente 
gratuito, circunstancia que dificulta 
á veces el buenjdesempeño, pero tam
poco será su retribución demasiado 
gravosa al Erario, sin dejar de ser 
por eso estímulo suficiente, que com
binado con otros de diversa índole 
produzcan el efecto que se apetece.

Fundado en estas consideraciones, 
el Presidente del Consejo de Alinistros, 
de acuerdo con el mismo Consejo, 
tiene la honra de próponer á la apro
bación de V. AI. el adjunto proyecto 
de decreto.

Aladrid, 15 de Alayo de 1857.= 
SEÑORA.=A L. R. PÍ de V. AÍ.=E1 
Duque de Valencia.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las ra
zones espuestas por el Presidente Me 
mi Consejo de Alinistros, de acuerdo 
con el mismo Consejo, vengo en de
cretar lo siguiente:

Art. 1." Se establecerán Comisio
nes permanentes de Estadística, una 
provincial en cada capital de provin
cia y otra de partido en cada pueblo 
cabeza de partido judicial que no sea 
capital de provincia.

Art. 2.° Las Comisiones provin
ciales dependerán inmediatamente de 
la Comisión de Estadística general del 
Reino, y desempeñarán por sí ó di
rigirán ó inspeccionarán en su caso 
Jos trabajos estadísticos de cualquier 
clase que les encomiende dicha Co
misión... '

Art. 5.° Las Comisiones de parti
do dependerán inmediatamente de las 
provinciales y las auxiliarán en la eje
cución de los trabajos estad.sticos de 
que trata el artículo anterior.

Art. 4.° Las Comisiones provin
ciales de Estadística se compondrán:

Del Gobernador de la provincia, 
que será Presidente, nato.

De un Vicepresidente de Real nom
bramiento. -

Del Administrador de Hacienda 
pública de la provincia.

Del Secretario del Gobierno civil.
De un Diputado provincial.
De un Concejal. .
De un Ingeniero de Caminos, Ca.

nales y Puertos. 1

De un Ingeniero de Alinas.
De un Ingeniero de Alontes.

. De un Eclesiástico.
De un Abogado.
De un Profesor de medicina.
De un individuo dei Tribunal ó 

Junta de Comercio.
De un individuo de la Sociedad de 

Amigos del pais.
De un individuo de la Junta de 

Agricultura.
De un Catedrático de la Universi

dad ó del Instituto de segunda en
señanza.

Del Inspector de instrucción pri
maria. .

De dos de los mayores contribu
yentes por contribución territorial y 
dos de los que lo sean por subsidio.

A de un Vocal al menos de Real 
nombramiento.

Art. 5. Las Comisiones de parti
do se compondrán:

Del Juez de primera intancia, que 
será Presidente nato, y donde hubie
re mas de uno, el que designe el Go
bernador de la provincia.

De un Vicepresidente. ’
De un Cura párroco.
De un Concejal.
Del Administrador de Rentas.
De un Abogado.
De un profesor de medicina.- 
De un Escribano.
De 1res de los mayores contribu

yentes por contribución territorial y 
de uno de los que lo sean por sub
sidio.

1^1 secretario del A yunta miento.
Y de un Vocal al menos de Real 

nombramiento.
Art. 6.° En las Juntas provincia

les y de partido de las provincias ma
rítimas habrá además un AMcal Jefe 
ú Oficial de Alarina de los destinados 
en las mismas nombrado por el Capi
tán general del departamento.

Art. 7.° En las capitales de pro
vincia y en los pueblos cabezas de 
partido en que faltare alguna de las 
personas espresadas en los artículos 
4.” y 5.”'se las reemplazará con otro ' 
funcionario ó particular nombrado 
al efecto. .

Art. 8.” Los ATcepresidentes de 
las Comisiones de partido y los Voca- 
les de estas y de las Comisiones pro-
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vinciales serán nombrados por los Go
bernadores de las provincias lespcc- 
tivas con eselusion de los designados 
en los artículos 4." y 5." coin ojie Real 
nombramiento, y sin perjuicio en su 
caSo de lo dispu’eslo en el oi L 0.

« En cada Comisión pro- 
vtAiul tf dü palillo, e.brá nng ocal 
noñibrado por la misma que de^em- 
neñará las Innciones de Secretario.

Art. 10. Los Vocales de Reai nom- 
braniienlo podrán ser 
les o Secretarios, y donde no ijoitic- 
ren el primero de estos cargos, se

dedienrán á los trabajos que el Gobier
no ó las misioas Coiiiisionos has en- 
cargnen dentro ó lucra de la po-
bincioîv.

Ari. lí. Los careos de Vocales de 
Real nonïbramiento rocaerán preei-
samente en individuos que dislruten 
sueldo ó haber del Estado en candad 
dé* pasivos.

Art. '12. El cargo de Vocal de las 
Comisiones de Estadística será obii-

públicos retribuidos, y honorífico pa
ra lodos.

(que ro.'pcctivameule percibani-oira 
cantidad que se les señalará por Aia 
de gratificación.

Art. -14. La Comisión de Estadís
tica general del Reino dará á las pro
vinciales las instrucciones convenien
tes señaiándoles los trabajos que han 
de ejecutar y el orden que han de 
seguir en ellos.

Art. 15. Los Presidentes de las 
Comisiones de Estadística cuidaran

h Aid, lo. El ñ'esidenle de mi Con- 
i sejo de Aíinisti’os q'ueda encargado de 
i la ejecución del presente derroto.
¡ liado en Palacio á¡ 15 de .Mayo de 
! 1357 —Esta rirbrieado de la Veal ma- 
1 no =El Presidente del Eons.jo de 
Ministros, llamón Mana Narvaez;

Reí,ACION de la sabasla ¡tura el servicio

Art. 15. Los Vocales de Real nom- Í de instalarías con stis respectivas se- 
1 cretarias (m los edificios oestmados al 

■ servicio público, poniend tse deacuer- 
i de con las Autoridades de (quienes

bramienlo que no perciban todo su 
suelde, recibirán sobre sus haberes

de eo,ulMcione.i terreOres de sal qae se cita en la condición 4,* y oleas varias de

Iffs qjic ■ preceden»
ALBACETE,

ALVDLÍES ^ .DEPÓSITOS.
Fábricas y depósitos 

de donde se surlirán. a

Disla ñera 
?n leguas 
e lí,(■)<»<) 2|3 
aras caste

llanas.

Fábricas y depósilqs 
de donde deberán surlirsel^ 
cuando no baya existen- । 

cias cn los anteriores. .

Quintales 
de sal que 
debe haber 
ieinpre exis- 
cnie.s cn los 
Ifolíes y de

pósitos.

ai 
a! 

Idem ’p* 
t 

ni camino, ei

Consumo 
ual de los 
áilícs y de- 
isilo.s según 

1 iditenido ti 
el último 

trienio.

Quintales.

Cabida 1
e los alma

cenes. I

Quintales.

Término 
)ir,i la en- 
irega de - 

as remesas.

Días.

Albacete.

Almansa........................... ’ •
Chinchilla...............................

Peñas de San Pedro.. - •

Roda. . • . • • • * 
. ...............................................

llellin

Villarrobledo....................

Alcaraz.. •

Yeste..................................
Bonillo.. .■ •

Elche.

Orihuela............................

Monóvai’. . . . • •
Torrevieja.........................
Vil-lena......................... .....
Alcoy.................................

Berja..................................
Tíjola.................................
Roquetas..................... .....
Vélez-Rubio......................

Avila..................................

Arévalo. • • • • •

El Barco............................

xÁlombcltran. . . •

Piedrahita...................

;Mmglanilla. • • • • •
1 Higuera.
j Fiienle-Albilla. . . • • 
(pinoso.....................................
Villena....................................

1 Minglanilla.............................
(Puente-Albina. . . . .
1 Águila.....................................
Plumilla....................................
1 xMinglaniUa....................... .....
Minglanilla.............................
Fuente-Albina. ...

(Ro-sa..................................   •
Socebos...................................

¡Jumilla....................................
0ñnida. . .• . •

•(Minglanilla.............................
1 Pinilla.....................................
Villaverde.. . . . . .

ASocobos..................................
Calasparra..............................

. Pinilla......................................

t Torrevieja..............................
•(Pinoso.....................................
j Torrevieja........................  •

•{pinoso.. ...... 
iTorrevieja............................

•{pinoso.....................................
. Torrevieja..............................
. Villena.. ......

1 Depósito de Alicante. . .
'¡Pinoso.....................................

. Roquetas................................
. Idem..................................
. Idem..................................
. Periago,............................

..............................................
J Olmeda..............................

Rosío..................................
( Depósito do Santander. .
Í Imon..................................
1 Hlmcda..............................

•J Rosio.................................
( Depósito de Santander. . 
? linón.................................
1 Olmeda..............................

•jRosio..................................
( Depósito de Santander. .
/ linón................................. •
j Olmeda....................... - •

•.iRosio................................. •
( Deposito de Santander. .
? linón. ...•••
) Olmeda.. . . , . •

• •) Rosio. . . • • • •
( Depósito de Santander. .

15
7
7

l G
7

16
10
10
12
111
12

2
9
4
G

11
16

6
G

11)
12

5

6
8
6

10
12

4
X

1
11
10

6 
IG

1
6

41
41

. 65
82

. 58
58
58
75

. 56
85
98
55

. 55

. 81
94
52
52
81
94

^Pinilla

Manuel.. . . . .
I Villena.........................  

^^Fuente-Albina. . .

Manuel.. . . . . 
^^Fuente-Albina. . - 

|ldcm. . ' . . - • 

Jidem...........................  

pdem...........................

Villaverde.. . . .

ALICANTE.

I *

Torrevieja.. . .
1 Manuel . . . .

ALMERIA.

»

Roquetas. . . .

ÁVILA.
^Poza

^Idem

/Idem

^Idem. . . • .

j Idem. .

GOO

400
400

400

800
500

41)0

500

700

500
400

400

500

500
200
500

2500

50Ó
700
100

. 400

2600

1600

1200

.1000

1000

250

200
200

180

54)0
150

150

100

200

150
100

180

280

150
50

150
j 700

250
550

50
150

700

400

500

500

500

6600

2500
. 2400

2500

5500
2500

2500

900

4400

2200
1800

2100

5600

1600
1100
2100

• 9900

4500
5800

750
1550

14500

5000

5200

5800

5000

5000

4000
2000

1000

2000
1000

600

2000

1700

1200
500

1500

500

500
500
500

j 2000

600
1500

150
500

18000

10000

7000

6000

. 7000

'6
8

10

6
8

19 ’

19

14
8

5

5

6
1
2
6

5
9
1

10

50

28

56

55

55
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Badajoz. Depósito de Sevilla. . . 41 I ' ' » 1500 500 5500
Menda.....................................Wem........................................... ^^ ; ^^^^^ 500 5300
Llerena. Lemj 1200 500 6G00
Zaira. . . . . L em00^ 200 5500
Fregenal. . • • • • 90 „ 800 500 5000
Jerez de ios Caballeros. . Idem„ 800 4 50 4 900
Olivenza. Ljem' t? » 500 4 50 5700
Alburquerque. Læin' -xi » 600 4 50 5000
Barcarrota. . Idem. - ^ I^qq 5qq 4200
Talarrubias. idem.^  ̂ 0^0 500 5100
Almendralejo. . . . .idem<1 ^^ ^^^ ^^0 2200
Azuaga. *Idem-y ^^ 1000 2OO 5900
Zalamea« Idem. . ...... * ^^ ^,00 250 4700
Villanueva de la Serena. . Idem. .....•• ^, 000 4.50 j 4200
Don Benito. . Idem.

BARCELONA.

5000 50
5500 48.
5000 45
5000 45
5500 45
4000 45

900 50
700 25

1000 15
1500 50
1500 15
8000 12
5000 15
5700 24
2500 24

17 » 7000. 5000' 18100
nerga. . ,Cardona. ' g„„j 2000 26000
Vieil.'...Idem..1, . 2000 '110012900
Igualada. 1'1«“'.......................................  » 2000 1000 17400
Cardona.. .. . ., Idem.

BURGOS.
„ 4800 800 44000 [

Briviesca. idem. . . in » 500 4 50 4 800
Casirogeriz. . . .'. .idem. . lb ^ jqq 4 90 5200
Medina.. ...... : 500 4 00 4 400
Vampliega.. ..... Idem, ^ 50 20 /00
Poza. , . 150 50 900
Sedano.4dcm. , 200 100 1900
Villadiego.. . • • . .Idem. .... - • • 550 4 59 5100
l!oa.. °00 . 160 50 1100
Saias. . .'Liemp 300 4 50 4 70ft
BeloradoAnanaIdem 500 4 50
Lerma.. ..Wcm ...............................150 70 4 000
MirandaIdem.. . . . . idem 4 50 70 700
Frias. - I’osio. Idem ’ *.. 4 500 400 6500

Arauzede Mielidem.
. CÀCERES.

8000 5
40000 8

4000 • 5
5.500 4

4000 5
4000 2
1000 8.

800 5
1000 8

500 1
500 2

1500 5
1400 15
2000 10

800 7
1000 15

600 5
600 4

5000 41
1000 11

Caceres.. . . ... .) Depósito de Sevilla. .1 50 lTo~id“t iWol 4of 7500

Idem 400 4 50 1000
Alcántara-Wcm. . Idem
Brozas.. . Lem| J^^^^^. ... .. »00 550 4000
Copia. . . Liem. . • . . • • • . -600 500 aiOO
Montánchez. . . . . . Idem. . • • • • j^ ' * ’ _ . 522 ?2n S
MiajadasL.emj^^^^900 580 6000
Navalmoral53 idem. 1^00 oennTrujillo.  dem. . . . . . ^^^^^^^^^ 300 9600
JOasencia . . . . • • Idem. .. Idem . • 400 4^0 "'222BX;:;:J » S i-

Ccclavin. .
CADIZ.

5000 25
5500 50.
5000 28
4000 51
5500 21
5000 25
4500 52
5000 26
7500 55
5500 24
5500 54
5000 52

¿ 4001 80 1500
Arens Sail Fernando. , 4 50 50 500
Md¿'™"'^"í 7 • 3»»

Ate'tó!'. ■ *1 San Fernando. . . 400 150 5600
Sanlúcar* ijem400 100 1400
Bornos. . • • lL>»Ldei,^ ¡. ^^ Navazo. . ^00 60
Grazalema. : g ^n« »« ^
Ubrique. • * * * 7 idem. .....
Olvera. *

CASTELLON. 

1 5400 4000 1 45000Segorbe. Vh1 12 iK^ • -I ^^OO 1200 1 18000

Morelia.

Pinilla 20 1 Minglanilla. *^I ^^1 5“®
'Ciudad-Realb ‘’ ’ ' ’ , . . . 40 Idemj^^ /600

Almaden. . . . . • • _ jj^j^. . 7 0 duu ^^^^
Almagroi i i 500 260 2900
Almodovar. . . . 22 Idem500
Daimiel• ¡'®" ' • ' . 26 idem. ..... ^ 2000
Malagan’ ±m ' ' i ' W ¡000
Manzanares. . • • 1 Lem. . . 32 idem4 799
Picdra-Iluena.. . . . 17 Idembin 100 1600
Santa Cruz.idem...... _ ,^ idem...... 2.9 ««’ jj^g
Valdepeñas. . . . . ' d®^ ' ' ' ; ’. . . . 7 Idem<“® làn .1600
Infantes. . , • • • • i L em. . • 14 idem. ;¿2 390 5999
La Solana. . . - : • - “«'»• V ’ 25 l ’ *®* 1 ®*® ■
Alcázar de San Juan.. . ..1 MinglandU. -1

oontuward j

1800.1 5
1000 1
1800 5
1000 5
2500 5
1600 5
1500 6
5000 7
2000 5

1 2400 1 5
j 5500 1 7

4000 20
5000 28
4000 16
1500 19
5000 45
1400 49
1500 4«
5200 21
2500 47
1800 17
2600 45
1000 16
5000 12
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ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamiento Constitucional de 
Tvaspinedo.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano de esta villa por renuncia 
del que la obtenia: su dotación con
siste en 5,500 rs. anuales pagados por 
trimestres vencidos de los fondos de 
Propios, y 200 rs. mas para la renta 
de la casa, sin cargo el facultativo de 
la rasura.

Los que gusten aspirar á obtener 
dicha plaza, dirijirán sus solicitudes 
al Presidente del Ayuntamiento en el 
término de un mes á contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia. Tras- 
pinedo 15 de Mayo de 1857.—Ei Al
calde, Vitor Perez.

Ayimtamiento Constitucional de 
Villanubla.

Hallándose competentemente auto
rizada esta Gorporaeion para la exac
ción de un arbitrio sobre las especies 
de consumo para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal del año actual, 
ha acordado se subaste él espresado 
arbitrio y sus remates tendrán lugar 
en los dias 24 y 51 del corriente en 
las Casas Consistoriales de la misma 
á las doce de sus respectivas maña
nas, bajo las condiciones y tarifa que 
resultan del espediente de su razón 
que está de manifiesto en la Secreta
ría dé su Ayuntamiento. Villanubla 
18 de Mayo de 1857.=El Presidente, 
Nicanor Aguilar.

Alcaldía Constitucional de 
Alaejos.

Se halla vacante la plaza de Ciru
jano titular de esta villa creada con 
aprobación interina del Sr. Goberna
dor de la provincia á calidad de que 
pase el espediente á la Excma. Dipu
tación provincial á los efectos que 
estime oportunos; su dotación es la 
de 1,100 rs. pagados del presupuesto 
municipal por trimestres vencidos, 
siendo obligación, entre otras, que 
constan en el espediente, asistir á 
veinte familias pobres que le designe 
el Ayuntamiento además de los en
fermos que hubiere en el Hospital. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Alcalde Constitucional de esta 
villa hasta el dia 28 del mes actual, 
pues en 31 del mismo está señalado 
para su provision. Alaejos Mayo 16 de 
1857.—José González.

Alcaldía Constitucional de 
Valladolid.

El Domingo próximo 24 del actual 
y hora de las doce está señalado para 
subastar el aprovechamiento de las 
maderas y leñas que se encuentran 

en una zona del pinar de Antequera 
de los propios de esta Ciudad, por 
consecuencia de tener que ocupar 
dicho terreno el Perro-carril del Nor
te, cuyos trabajos van á empezar in
mediatamente según han manifestado 
á este Ayuntam.iento los Ingenieros de 
la Empresa.

La tasación del espresado aprove
chamiento asciende á 34,207 reales.

Bajo este tipo se admitirán propo
siciones, sujetándose á las condicio
nes facultativas y económicas que 
desde el dia de hoy se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Excma. Corporación.

El remate tendrá lugar en una de 
las Salas de la Casa Consistorial.

Valladolid 20 de Mayo de 1857.= 
El Alcaide, Antonio Florencio de Vil
dósola.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 17 de Mayo de 1857.

Rs. va. Mrs.
Han ingresado en este ’ 

dia correspondientes á 
64 imponentes, de los 
cuales 4 son nuevos, la 
cantidad de. 10918

El Director de Semana. 
Severiano Amo^

ANUNCIOS PARTICULARES.
—-—------

En el puesto del Baratillo que se 
halla á la esquina del fuerte de San 
Benito á cargo de Gabriel Sánchez, 
se venden 280 monturas para caba
llos con todos los pertrechos corres
pondientes, y otros varios efectos, ú 
precios muy equitativos.

Se vende un marco de tragaluz de 
tres varas de largo y tres menos cuar
ta de ancho, con reja de hierro, 
alambrera y 92 cristales correspon
dientes al mismo, todo poco tiempo 
usado y en el estado mas brillante.

En la imprenta de este Boletin da
rán razón y le manifestará para su 
ajuste.

A voluntad de su dueño el Excmo. 
Sr. Marqués de Montealegre y de Quin
tana, Conde de Oñate, vecino de Ma
drid, se venden varias fincas y rentas 
que le pertenecen en los pueblos de 
Quintana del Marco, Navianos de la 
Vega, y otros de sus inmediaciones, 
situados todos en la provincia de Leon. 
La subasta estrajudicial tendrá lugar 
en la villa de La Bañeza, el dia 20 
del próximo raes de Junio á las dos 
de la tarde.

La nota de las fincas, rentas yel 
pliego de condiciones para el remate 
se hallarán de manifiesto en la admi
nistración á cargo de Don Vicente 

Blanco de la Madrid, vecino de Va
lencia de D. Juan, y casa de D. Do
nato Lumbreras, Visitador de los Es
tados de S. E., que vive en Valladolid, 
plazuela de Portugalete, núm. 11, 
principal.

VENTA DE FINCAS.

Se venden á voluntad de su dueño, 
los tres términos redondos que se es- 
presan, para cuyo doble remate se 
señala el dia 27 de Mayo á las doce 
de su mañana á saber : En Madrid, 
en el despacho púLlico del Notario 
Sr, D.. José María dé Garamendi, calle 
de Atocha, núm. 65, cuarto 2.", y en 
Salamanca, en la Escribanía de Don 
Modesto Sánchez Rodríguez, portales 
del trigo número 18.; y las fincas que 
se venden son las siguientes :

SALAMANCA.

En el téi’mino redondo llamado 
Berrocal de Padierno, que ocupa una 
superficie de 2,822 huebras y 78 es- 
tadales poco mas ó menos. Se apro
vecha de haguerd, con 200 huebras 
y pico de labor, con monte de Encina 
de 1.® calidad en el pais. Linda al E. 
con término de Sagos; al N. con los 
de Porqueriza y Encinasola, y al S. 
con Tabera de abajo. Se calcula su 
renta anual en 40,000 rs. y su valor 
en venta en 952,000.

Una parte del término redondo de 
Mazores, que comprende 686 huebras 
y 369 estadales poco mas ó menos, 
de las 1,698 huebras y 121 estadales 
de que se compone todo el término 
sin ningún árbol. Tiene aguas per
manentes, regando 280 huebrasapro’ 
ximadamente de buenos pastos, sien
do labor todo lo demas. La corres
ponde ademas la mitad de casa y cor
rales que hay en el mismo término, y 
se calcula la renta anual de la parte 
que se vende en 15,000 rs. y su valor 
en venta en 375,000 rs.

Y en el término redondo llamado 
Sandion de la Sagrada, 25 partes de 
las 53 de que se compone. Consta de 
Monte de Encina y de roble, pasto y 
labor. Comprende una superficie de 
3,204 huebras y 225 estadales de los 
que corresponden á la parte que se 
vende 1,511 huebras y 234 1(2 es
tadales, con una Casa-Palacio junta, 
con las que habita el Montaráz y al
gunos renteros, se calcula la renta 
anual de la parte que se vende en 
17,500, y su valor en venta en 
437,500.

Los que quieran enterarse de to
das las demas circunstancias y con
diciones, bajo las cuales se verificará 
dicho remate, pueden avistarse en 
Madrid, con el Sr. de Garamendi, y 
en Salamanca con el Sr. D. Modesto 
Sánchez Rodríguez, y tomar en Va
lladolid algunas noticias de D. Fran
cisco Cospedal y Lacarrera, que vive 
calle de S. Lorenzo, número 11.

Se advierte que las 280 huebras 
que se anuncian, son de regadío, en 
el término de Mazores, examinado 
hoy con mas detención, resultan ser 
de regadío solo las 50 huebras que 

son de 1.® calidad y las restantes 
250 de 2.® y 5.® calidad son de seca
no, correspondiendo proindiviso to
das con el resto del término.

No habiendo tenido efecto el rema
te que estuvo señalado para el dia 3 
del corriente mes, de la enagenacion 
sobre 6,00 cargas de ramera que se 
cortarán en el pinar de la Dehesa de 
Fuentes Duero, titulado la Cabezada, 
se convocan licitadores para otra nue
va subasta que habrá de tener lugar 
en la Casa-Administración de dicha 
Dehesa el Domingo 31 de este mes á 
las doce de su mañana.

A voluntad de su dueño se venden 
en pública subasta, libres de toda car
ga, ocho quiñones de tierra sitos en 
término de Castronuevo, y un majue
lo en el propio término, al pago de 
Pedernales llamado el tinto grande, 
de siete aranzadas poco mas ó menos 
de viejo y dos de nuevo. El remate 
tendrá lugar á las once de la mañana 
del dia 31 dé Mayo, en la escribanía 
numeraria de D. Nicolas Segoviano, 
en la cual se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones, bajo de las 
cuales se ha de verificar dicha subasta.

Se vende la casa núm. 21, calle 
de Esgueva, la cual consta de piso 
bajo, principal y segundo, cuadra, 
pozo y sumidero. Del precio y condi
ciones dará razón el Escribano Ga' 
ballero.

PRONTUARIO MÉDICO

por el Ur. Sd» 3*ascual S^astor»

Esta obra contiene toda la parte le
gislativa vigente mas indispensable de 
la publicada hasta el dia. Esplica é in
terpreta los casos dudosos,, y maní, 
fiesta los medios mas generales que 
se suelen emplear en las simulacio
nes de los defectos físicos. Es por lo 
tanto necesaria á los profe.sores que 
actúen en los reconocimientos, y muy 
útil á los interesados en las quintas, 
para evitar á unos pretestaciones no 
racionales, y dar cierta seguridad á 
otros en lo que pueden esperar de 
sus exenciones legítimas.

Gomo la tirada que se ha hecho es 
numerosa, se vende al ínfimo precio 
de 4 rs. ejemplar en la imprenta de 
Manjarrés y Compañía, plazuela de 
las Angustias, núm. 3. Los pedidos 
de fuera de Valladolid se harán con 
carta franca, dirigida á D. Pedro Man
jarrés, editor, ó al autor, calle de 
Orates, núm. 1, incluyendo en ella 
12 sellos de á 4 cuartos, y se remitirá 
franca por el correo.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las Angustias, núm. 3.
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